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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secréta-
nos re< iban este Boletín, dispondrán que se deje un
¡ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta, ei recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: tri-
mestre, 40 pesetas ;semestre, 80, y un año, 16b.

Centros oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 45 pese-
tas ; semestre, 90, y un año, 180.

Particulares.
—

Eñ esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 45 pesetas ;semestre, 90, y un año, 180; y fuera
de Madrid, 50 al trimestre ;100 sil semestre, y 200 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Peseta»

Anuncios judiciales y oficiales, linea o ira
.^^^¿O^^

Anuncios particulares y avisos fina
Las lineas se miden por eí total del espacio que ocupe el «nundí

. 5»«*

Administración yTalleres :

Paseo del Dr- Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan dé
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—-
Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente :Una peseta.
Número atrasado : 1,30 pesetañ

o del Teniente Alcalde en quien al efec- Irias, no sean .interiore;, a los tipos fijados
to delegue, y las proposiciones para la j por las entidades competentes. \u25a0
misma se presentarán en el Negociado i Madrid, .... ele ... de 1951. H
dé Subastas de la Secretaría y en las j (F¡ H
Tenencias de Alcaldía de los distritos de^^^^^^^^^^^^^^^^(^^^T^75^t

de ZonasM
en has-M

ta la celebra-M
horaJ

de ¡a mañana a una de tardcH

ADMINISTRACIÓN CENTRAL de la Escuela Nacional de Administra-
ción y Estudios Urbanos procedentes de
las oposiciones convocadas por Orden de
18 de mayo de 1948, comprendidos en la
lista de aprobados inserta en el Boletín
Oficial del Estado del día 2 de marzo de
I95I-

'*

Ministerio de la Gobernación
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMI-

NISTRACION LOCAL
Ampliación de la relación de vacantes del

concurso convocado por Orden de 31
de marzo último (Boletín Oficial del
Estado de 8 de abril) para proveer pla-
zas de Secretarios de Administración
Local de tercera categoría.

Asimismo rectifica siguiente Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid

Solicitud de servicios de transportes

error

Provincia de Valladolid Las Sociedades acompañarán, tam-
bién, el certificado de incompatibilida-Dice: «Gomeznarro y San Pablo de la

Moraleja».
Debe decir : «Gomeznarro y Moraleja

de las Panaderas»,

mecánicos por carretera

Esta Dirección General ha acordado la
adición de las siguientes vacantes, de cu-
ya existencia se ha tenido conocimiento
con posterioridad a la publicación de la

ees
Los pliegos dc condiciones y demás

antecedentes relativos a esta subasta se
hallarán d-e- manifiesto en esta Secretaria
( Negociado de Subastas), durante las
horas dc diez a una, todos los días no
feriados oue me lien h:tu< el del remate.

INFORMACIÓN PUBLICA

Los Gobernadores Civiles ordenarán la
inmediata inserción de la presente adi-
ción en el Boletín Oficial de sus provin-
cias respectivas,, cuidando asimismo los
Alcaldes de su publicación en la forma
acostumbrada.

Habiendo sido solicitada por doña An-
tonia Mora, viuda de Ayuso, la conce-
sión para el establecimiento de una li-
nea de mercancías de Madrid-Riaza, y
en cumplimiento del artículo n del Re-
glamento de 9 de diciembre de 1949
(Boletín Oficial de 12 de enero de 1950),
se abre información pública para que, du-
rante un plazo que terminará a los trein-
ta días hábiles, contados a partir de la
publicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, puedan las
entidades y los particulares interesados,
previo examen del proyecto, en la Jefatu-
ra de Obras Públicas, durante las horas

de oficina, presentar ante ésta cuantas
observaciones estimen pertinentes acerca
de la necesidad del servicio y su clasifi-
ción a los fines de dicho Reglamento y
del de Coordinación, condiciones en que
se proyecta su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las entidades
o particulares, distintos del peticionario,
que se consideren con derecho de tanteo

para la adjudicación del servicio proyec-
tado o entiendan que se trata de una pro-
longación o hijuela del que tengan esta-
blecido, harán constar ante la Jefatura
de Obras Públicas el fundamento desu
derecho y el propósito de ejercitarlo^^H

convocatoria de 31 de marzo último (Bo-
letín Oficial del Estado de 8 de abril):

En los referidos pliegos de condicio-
nes se consigna laof-Jigación que contrae
el rematante de realizar con los obreros
que ociip-j en la obra el contrato a tjije
se refiere el Decreto de 26 de enero de

Ptas

Madrid, 23 de abril de 1951.
—

El Di-
rector general, José F. Hernando.Provincia de Barcelona

Guardiola 6.000 (Publicado en el Boletín Oficial del Es-
tado del día 26 de abril.)

1Q44

Provincia de Gerona
Él importe total dé esta subasta será

satisfecho al rematante con cargo a la
partida .15 'modificada) del Presupuesto
extraordinario de 1946.

(G. O—-1.902)
V íladráu 6.000

Provincia de <Lérida Anunciada esta subasta durante el pla-
zo de ocho días, y en .a forma que es-
tablece el aniculo 312 de la ley de Ré-
gimen Lexal üc 16 de diciembre de 1950,
no se p/esentó contri la misma recla-
mación alguna.

Monrós 6.000 Ayuntamiento de Madrid
Provincia de Logroño Secretaría

Arenzana de Abajo 6.000 La Excma. Comisión Municipal Per-
manente ha acordado, en sesión de 4 del
actual, anunciar subasta pública para
contratar las obras de reforma y -am-
pliación del Comedor del Grupo Esco-
lar «Jacinto Bcnavente», don sujeción
a los pliegos de condiciones redactados
al efecto y por el presupuesto de con-
trata de 209.032,59 pesetas.

Provincia de Segovia Lo que anuncia'
,
al público para su

conocimiento.
Carbonero de Ahusín .-..
Casia y Sigúemelo
Condado de Castilnovo
Martín Muñoz de las Posadas

6.000
6.000
6.000
7.500

Madrid, 30 -de abril de 1951.
—

El Se-
e-retario, M. Berdejo.

Modelo de proposición

Provincia de Teruel que deberá extenderse, en papel timbra-,

do del Estado de la clase sexta, au-
mentado en el 5 por 100, y sello mu-
nicipal de i,6o pesetas, y al presen-
tarse' llevar escrito en el sobre lo si-
guiente: «Proposición para optar a la
subasta de obras de reforma y amplia-
ción del Comedor del Grupo Escolar
«Jacinto Benavente».

sean te del Río y Valacloche ..:
rriente

6.000,
6.000
6.000

Los Iicitadores, que podrán prc-scntar-
se por sí o por otra persona o Sociedad,,

con poder en estos últimos casos bas-
tanteado por alguno de los señores Le-
trados aonsistorialds, • ex>n,signarán pre-
viamente como fianza provisional la can-
tidad de 4.180,65 pesetas en. la Depo-
sitaría Muni<:ipal, acompañando a los

emocha de Jiloca HScTcoñvoca expresamente a esta mior-

mación a la Excma. Diputación Provin-
cial, a los ayuntamientos de Madrid,
Fuencarral, Alcobendas, San Sebastián
de los Reyes, San Agustín, El Molar,
Pedrezuela, Venturada, Cabanillas, La
Cabrera, "Lozovuela, Buitrago, Piñuécar,

La Acebeda, Robregordo, Somosierra y
Sindicato Provincial de Transportes.

Provincia de Toledo

Casasbuenas 6.000

Provincia de Valencia

"enifairó de Les Vafe 7.500
7.500

respectivos resguardos los sellos corres-
pondientes al arbitrio municipal estable-
cido v eí rematante, la definitiva de pe-
setas 8.361,30, que le será devuelta a la
terminación del contrato, previa la cer-
tificación correspondiente, siendo, admi-
sibles para las fianzas, entre otros va-
lores, las cédulas del Banco de Crédito
Local.

Do- ..., que vive ,.., enterado de las
condiciones de la subasta en pública li-
citación para contratar las obras de re-
forma y ampliación del Comedor del Gru-
po Escolar «Jacinto Benavente», anun-
ciada en el «Boletín Oficial del Estados
y en el Boletín Oficial de la provincia
en los días ... y ... de ... conforme en
un todo con las mismas, se compromete

a tomar a su cargo diejias obras con es-
tricta sujeción iellas. (Aquí la propo-

íl esta fornla: por los precios
tipos la baja de ... tanto por 100—

en letra
—

-en los precios tipos

quera

Provincia de Valladolid Madrid, 10 de marzo de 1951.
—El In-

geniero Jefe, C. Salvatierra.Matapozuelos
San Cebrián de Macote ... ... •\u25a0\u25a0'
Trigueros del Valle y Cubillas de_ Santa Martavaldenebro de los Valles

9.000
6.000 (G. C.j—2.004) (A.—1.5.597)

7-5o°
6.000

La subasta se verificará, con la's tor-
malidades establecidas

'
en él- artículo 15

del Reglamento ele Contratación de 2 de
julio de 1924, a los veinticuatro días
hábiles, a partir del sigáiente, también
hábil, de la publicación dfl

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de MadridProvincia de Zamora

iioe 6.000
anos de Valverde y Villaveza Solicitud de servicios de transportes

mecánicos por círreteraValverde 6.000 mismo se compromete a que las re-
dimas que han de perci-

bir los obreros de cada oficio y categoría
empleados en las obras, por jornada le-
gal de trabajo y por horas extraordlna-

§M °P'o tiempo se advierte que tam-

I^Hntomar parte en el concurso,

I^^^Bbs en el apartado b) del nd-
sltaconvocataria, los alumnos

anune «Boletín Oficial c!<
INFORMACIÓN PUBLICA

tado» i las n la primera (.asa

Habiendo sido solicitada por don Mi-
guel Sánchez García la concesión para el

Consistorial, pkza dc la
la presidencia del Excmo. Sr

4. bajo
Aicaldero 2 dc
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establecimiento de una línea de mer-
cancías de Madrid-Segovia, y en cum-
plimiento del artículo 11 del Regla-
mento de 9 de diciembre de 1949
\Boletin Oficial de 12 -de enero de 1950),
se abré información pública para que, du-
rante un plazo que terminará a los trein-
ta días hábiles, contados a partir de la
publicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia,

(
puedan las

entidades y los particulares interesados,
previo examen del proyecto en !a Jefatu-
ra de Obras Públicas, durante las horas
de oficina, presentar ante ésta cuantas
observaciones estimen pertinentes acerca
de la necesidad del servicio y su clasifi-
ción a los fines de dicho Reglamento y
del de Coordinación, condiciones en que.
se proyecta su explotación y tarifas. .

ción de los materiales, no se ocasionen
daños a los propietarios ribereños.

Elprecio de venta al público no podrá
exceder dé ocho (8) pesetas, el metro cú-
bico sobre carro o camión, en el lugar de
la extracción.

de los 55*, metros aguas abajo delmino de Puerta de Hierro al ríomino municipal de Madrid durantplazo de un año, con destino a la val público al precio de doce pesetas'
tro cúbico sobre carro o camión V,
lugar de la extracción, se hace r>ühpor el presente anuncio y lSe abreplazo de .quince días naturales

-
a o-del siguiente de la inserción del mien el Boletín Oficial de la provin

a fin de que puedan presentarse en eoficinas, sitas en Madrid» calle de \<tín de. Betancourt, -número 4 (Nu<
Ministerios) , cuantas reclamacioix-observaciones se estimen pertinentes ¡
traías tarifas que el peticionario deaplicar, y cuya autorización habráser otorgada con exención de todo
puesto. (A. R. 24-21.)

Madrid, 24^ de. abril de 195 1. in-
geniero 'Director adjunto, Manuel
ton.

Bajo ningún concepto se depositarán
eu. toda la zona de dominio público ma-
teriales o escombros.

Asimismo se prohibe la tala o desmo-
che de ramas, raíces y arbustos del cauce
y sus "márgenes, pues éstas han de ser
respetadas en toda la extensión que mar-
can las bases de la Orden ministerial de
17 de octubre de 1939, que regula estas
condiciones.

13. Esta autorización se otorga con
exención de toda clase de impuestos, ta-
sas o arbitrios municipales.

El concesionario deberá abonar a los
Servicios Hidráulicos del Tajo, en con-
cepto de canon', y para los fines que dis-
ponga la Superioridad, -la cantidad de
cincuenta céntimos de pesetas (0,50} por
metro cúbico de arena extraída.5.a El concesionario, su encargado o

un suplente de éste ha de estar presente
en el tajo durante todas las horas de sa-
ca* y carga, provisto.de la presente con-

Este canon será revisable por el Servi-
cio inspector al final de cada período
anual, quedando autorizado el concesio-
nario para su recargo en el precio a los
compradores de los áridos, y debiendo
darse cuenta mensual a la Pagaduría de
los Servicios de; lo recaudado por este
concepto.

La falta de cualquiera de estos requi-
sitos será motivo de caducidad.

cesión

Durante el mismo plazo, las entidades
o particulares, distintos del peticionario,
que se consideren con derecho de tanteo
para la adjudicación de! servicio proyec-
tado o entiendan que se trata de una' pro-
longación o hijuela -del que tengan esta-
blecido, harán constar ante la Jefatura
de Obras Públicas el fundamento dé su
derecho y el.propósito de ejercitarlo.

Para que el concesionario pueda reccí-
ger la autorización será preciso que co-
munique a los Servicios los nombres de
dichos encargado y suplente. J

14. Queda sujeta esta autorización a
las disposiciones vigentes sobre protec-
ción a la industria nacional, Segure? de
Accidentes del Trabajo y demás disposi-
ciones de carácter social.

(G; C.
—

1.919) (O—1-.6S.6.a Esta autorización será compati-
ble con otras autorizaciones análogas,
cualquiera que sea su número que para
el mismo efecto se otorgue.

Tiene validez únicamente en tanto exis-
tan materiales que puedan ser extraídos,
sin perjuicio para el cauce y curso del
agua.

—
: «-0O0 >

Magistratura de Trabajo nii15. El incumplimiento de una cual-
quiera de estas condiciones traerá consi-
go la caducidad de la presente autori-
zación.

Se convoca expresamente a esta infor-
mación a la Excma. Diputación Provin-
cial,' a los Ayuntamientos de Madrid,
Aravaca, Las Rozas, Torrelodones, Ga-
lapagar, Villalba, Alpedrete, Guadarra-
ma y Sindicato Provincial de Transpor-
tes.

de Madrid
Don Ricardo Bustillo Avila,-Magist

de Trabajo núm. 1, dé los de esta
Y habiendo aceptado elpeticionario las

preinsertas condiciones y remitido póliza
de 150 pesetas, según dispone la vigen-
te ley del Timbre, más el recargo regla-
mentario, que queda unida al expediente,
de Orden del Excmo. Sr. Ministro, lo
comunico para su conocimiento, el del in-
teresado y demás efectos, con publicación
en el Boletín Oficialde la provincia.

—
Dios guarde a V.I.muchos años.

—
Ma-

drid, 7 de abril de 195 1.
—

-El Director ge-
neral, firmado: Francisco García de So-
la. (Rubricado.)

—
limo. Sr. Ingeniero

Director de los Servicios Hidráulicos del
Tajo. (A.R. 20-36.)

7.a El autorizado deberá dar cuenta a
la Dirección de los Servicios Hidráulicos
del Tajo del comienzo y de la terminación
de trabajos y labores que se ejecuten co-
mo consecuencia de esta autorización (a
los efectos del reconocimiento final y de-
volución de la fianza, siprocede).

Todos ellos quedarán sujetos a la ins-
pección y vigilancia de dicha Dirección.
Elpersonal de la misma velará por el
cumplimiento de estas condiciones.

pital y su provincia (Decanato)
Hago saber: Que en las diligen

que se siguen ante esta Magistratur:
Ttabajo a instancia de la Inspección i
vincial de Trabajo, contra Construí
nes Mecánicas Electro Dentales, si
descubierto de Montepío», he. acore
sacar a pública subasta, por",termine
ocho días, los bienes que a continua
se expresan, y que se 'encuentran c¡<

sitados en la demandada, en su d<
Cilio, Castelló, 57; cuyo remate tei
lugar en la Sala de audiencia de
Magistratura, sita en el paseo dei
neral Martínez Campos, núm. 23, el
25 de mayo próximo, y hora de las
y media de su mañana; advirtiénd<
Que no se admitirán posturas que
cubran .las dos terceras partes de la
sación y que, para tomar parte
subasta, deberán los Iicitadores cier.
tar previamente -el 10 por 100 del :
lúó, sin cuy;o requisito no serán ac

Madrid, 9 de abril de 195 1.
—

El Inge-
niero Jefe, O Salvatierra:

(G. C—2.005) (A.—15.594)

Servicios Hidráulicos del Tajo
Concesiones SE En el caso de-inobservancia de al-

guna de estas condiciones o de las ins-
trucciones que dé el personal encargado
de la vigilancia, el autorizado será res-
ponsable de los daños y perjuicios de
cualquier clase que consecuentemente
puedan irrogarse, tanto en el cauce del
río como en las propiedades particulares.

9.a Esta autorización no lleva aneja-
servidumbres de paso por caminos o fin-
cas particulares, ni tampoco el derecho a
depositar en ellas ninguna clase de mate-
riales. Para transportar fuera de los. te-
rrenos de dominio público los productos
de la extracción, el autorizado podrá uti-
lizar los pasos y caminos que mejor con-
venga, previa autorización, en todo caso,
de los propietarios interesados.

AUTORIZANDO A DON JAVIER PÉREZ MIRA-
Es copia.

—
El Ingeniero Director ad-

junto, Manuel Ante
C—i.838)B

LLES para extraer arenas del cauce del
arroyo de la zarzuela

(p.^17.634)Visto el expediente incoado por don Ja-
vier Pérez Miralles para extraer arenas
del cauce del arroyó de la Zarzuela, en
término municipal de El tardo (Madrid),
con destinó a la venta, por un plazo su-
perior a un año, asunto en el cual ha dic-
taminado el Consejo de Obras Públicas,

iO-o-

Servicios Hidráulicos 'del Tajo
Concesiones

• Este Ministerio, de acuerdo con dicho
Cuerpo consultivo, ha resuelto autorizar a
don Javier Pérez Miralles para extraer
hasta cincuenta mil (50.000) metros cú-
bicos de arena del cauce del arroyo" de la
Zarzuela, en término municipal de ElPar-
do (Madrid), bajo las (siguientes con-
diciones :

ANUNCIO tidos

Habiendo solicitado don Epifanio Gao-
na Velasco, domiciliado en Madrid, calle
de Bretón de los Herreros, núm. 3, auto-
rización para extraer 4.000 metros cú-
bicos de. arena del cauce del arroyo ele
la Vega, en, un. tramo a partir de los
100 metros aguas abaid del puente del
camino de la Ermita, en término muni-
cipal de Alcobendas (Madrid), durante
el plazo de un año," con destiro a la
venta al público al precio de diez pese-
tas metro cúbico sobre carro o camión
en el lugar de ¡a extracción, se Hace pú-
blico por el presente anuncio y se abre
un plazo de quince días naturales, a par-
tir deí siguiente ele la inserción del mis-
mo en el Boletín Oficial de la provin-
cia, a fin de que puedan presentarse en
estas oficinas, sitas en Madrid, calle de
Agustín de Betancourt,' número 4 \u25a0( N'ue-
vos Ministerios ),y en la Alcaldía de Al-
cobendas, cuantas reclamaciones u ob-
servaciones se estimen pertinentes contra
las, tarifas que el peticionario desea apli-
car, y cuya' autorización habrá dc ser
otorgada con exención ele todo impuesto.

'

(A. R. 24-19.)

Efectos que se subastan
L'n torno, marca «Nefries»», de

entre puntos, tasado en 35.000 pese
Dado en "Madrid, a 23 de abril

1951.— El Secretario (ilegible).—El
gistrado de Trabajo, Ricardo Bustill
' (G. C—1.922; (C—6.0-í

10. El peticionario, antes, de comen-
zar la explotación, depositará como fian-
za, a responder del -cumplimiento de es-
tás condiciones, en la Caja General de
Depósitos, y a disposición de la Dirección
de la Servicios Hidráulicos del Tajo, la
cantidad de diez mil (10.000) pesetas, cu-
yo resguardo acreditativo entregará en
esta misma Dirección. Esta cantidad le
será devuelta después de terminada, la ex-
plotación, siempre que se hayan cumpli-
do todas las condiciones de esta "autori-
zación, y previos los trámites reglamen-

•i.a El área de la extracción queda-
rá circunscrita a los terrenos de domi-
nio público comprendidos en un tramo
del mencionado arroyo, que comienza
en su punto de confluencia 'con el río
Manzanares y termina a 400 metros de
la misma, debiendo excluirse 50 metros
a cada lado del puente que lo cruza.

Magistratura de Trabajo nú
de Madrid

Don Ricardo Bustillo Avila, Magis
de Trabajo núm. i de los de
capital y su provincia (Decanato2.

a La extracción podrá realizarse en
todo el ancho de la zona de dominio pú-
blico, o sea la inundada por las máximas
avenidas ordinarias. EJ cauce deberá que-
dar en forma adecuada y sin escalona-
mientos en toda su longitud y anchuras.
La excavación máxima, en el centro del
río, no podrá pasar en idngún punto de
setenta (7,0) centímetros, por debajo de la
Cota actu; shhhhhhhhhiiiiiiiiiiiiiH

Hago saber: Que en las djligen
que se siguen ante esta Magistratura
Trabajo, a instancia de .la Deiegai
Provincial de Trabajo, contra Aim
Ortiz\Arce, .sobre multa, he acordado
car a pública subasta, por tér
ocho días, los bienes que a continuar-
se expresan, y que se encuentran ele
(sitados en la' demandada, Móntalo

tarios
ii. Esta autorización se otorga por

el plazo de cinco (5) años, contado .a par-
tir de la fecha de lanotificación.

La Administración podrá darla por ca-
ducada antes ele terminado su plazo cuan-
do, a juicio de la misma, io crea conve-
niente, o perjudique a obras de . interés
público, o en su virtud se anormalice sen-
siblemente el régimen del río. En el caso
de que se llevase a efecto esta caducidad,
el concesionario no tendrá derecho a re-
clamación ni indemnización alguna.

R.a Elautorizado podrá emplear, para
xtracción de los materiales, la clase de

aparatos o herramientas que estime con-
venientes, pero practicando las operacio-
nes con arreglo a las condiciones de está
autorización. Se prohibe terminantemen-
te el empleo de las dragas de succión o
sus similares y la remoción dje las aguas
y arenas que por cualquier motivopudie-
ra hacerse, Esta autorización "alcanza ex-
clusivamente a laexcavación y extracción
del material excavado.

número 7; cuyo remate tendrá lugar
la Sala de audiencia de esta Magis
tura, sita en el paseo del General >
tínez Campos, núm. 23, piso bajo, el
25 de mayo próximo, y liora de las <

y media "de su mañana; advirtíéndc
Que no se admitirán posturas que
cubran las dos terceras partes ck- la

Madrid, 25 ele abril de 1951.
—El In-

geniero Director adjunto, Manuel \n-
tón.

(G. C .—1.998) (O,—17.681)Esta autorización se otorga dejando a
salvo todos los derechos de propiedad, ¡sin
perjuicio de tercero y sin que constituya
monqpolio de ninguna clase.

><><

Servicios Hidráulicos de! Tajo
sación y que, para tomar parte en

subasta, deberán los Iicitadores depe
tar previamente el 10 por 100 del a
lúo, sin cuyo requisito -no serán adffl
dos.

La explotación ha de practicarse exclu-
sivamente por la entidad o persona auto-
rizada para ello. Quedan terminantemen-
te prohibidos toda transferencia o arrien-
do sin previa autorización de la Dirección
de los Servicios Hidráulicos del Tajo.

12. Esta autorización se concede ex-
clusivamente al objeto de que los mate-
riales extraídos se destinen tan sólo a la
venta.

Concesiones
4,* La carga, el transporte y la explo-

tación de ios materiales extraídos se ha-
rá siempre en forma que no sufra, ni pue-
da sufrir alteración el régimen del rio.
A estes fines, se prohibe la formación, en
el cauce, de montones o depósitos.

A N ü X C IO
Habiendo solicitado don Santos Maso

López, domiciliado en Chamartín de laRosa (Madrid), calle de Magnolias, nú-
mero 25, autorización para extraer 3.000metros cúbicos de arena del cauce del
río Manzanares, en una tramo a par^r

Bienes que ¿¡e subastan
Una lámpara de bronce de doc

zos, tasada en 750 pesetas.
Dado en Madrid, a. 23 ck
I95r -—El Secretario (ilegible).— E
gistrado de Trabajo, Ricardo B

(G. C—1.929) (C—6.071

Se adoptarán las medidas y precaucio-
nes necesarias para queA con la extrac-
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Magistratura de Trabajo núm. 1,
de Madrid

pon Ricardo Bustillo Avila, Magistrado

de Trabajo núm.. i, de los de esta ca-
pital y su provincia (Decanato).
Hago saber: Que en las diligencias

Que se siguen en esta Magistratura de
Trabajo, a instancias de la Inspección

Provincial de Trabajo, contra Aqui-ks

Vita sobre cuotas de Seguros Sociales,,
he acordado sacar -a pública subasta, por
término 'de ocho días, los bienes que a
continuación .se expresan, y que se en-

cuentran depositados en la demandada,
Alcalá 54; cuyo remate tendrá lugar "en
la Sala de audiencia de esta Magistra-
tura, sita en el paseo del General Mar-
tínez Campos, núm. 23, piso bajo, el
día 25 de mayo próximo, y hora de las
diez y media de su. mañana; advirtién-
dose: Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de !a
tasación y que, para tomar parte en la
subasta, deberán los Iicitadores deposi-
tar previamente el 10 por 100 del ava-
lúo, sin cuyo requisito "no serán admi-
tidos. '»

bienes embargados, y con su producto,
entero y cumplido pago a don, Benito
Rodríguez Taracena de la suma ele se-
tenta y ocho mil trescientas sesenta v
siete pesetas de principal, ciento vein-
tiuna pesetas treinta céntimos por gastos
de protesto, intereses kgales de ambas
cifras desde que éste tuvo lugar y cos-
tas causadas y que se causen, que ex-
presamente se impusieron a don Anto-
nio Suárez Martínez. Luego que la pre-
sente quede firme, comuniqúese la mis-
ma por medio de las oportunas certifica-
ción y carta-orden al Juzgado inferior,
para que lleve a efecto lo resuelto, con
devolución de los autos originales a su
tiempo remitidos.

'

a
prevención de abintestato de don Pablo
Díaz Martín, hijo dfc Joaquín y de Ma-
nuela, soltero, que a los cuarenta y ocho
años de edad falleció en Madrid y su ca-
lle de Martín, de Vargas, número tres,
se anuncia a segunda y pública subasta,
con la rebaja del veinticinco por ciento
del tipo que sirvió para la primera, los
diferentes muebles dejados a su falleci-
miento, depositados .en. poder de' clon
Apolinar, Rodríguez Cuesta, domiciliado
en Ercilla, número veintidós, bajo núme-
ro tres; cuyo tipo de subasta es el ele
novecientas once pesetas veinticinco cén-
timos, no admitiéndose postura que no
cubra las dos terceras partes de expre-
sada suma, debiendo los que deseen to-
mar parte en la subasta consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado, eldiez
por ciento en efectivo metálico de dicho
tipo, sin cuyo previo requisito no serán
admitidos a licitación ;subasta que ti
lugar en la Sala audiencia de este Juz°-«-do de primera Instancia número 15, de
Madrid, sito en el piso segundo de la
casa número' uno de la calle del General

tual, se sigue en dicho Juzgado, por
escándalo contra el mismo.

(B.-2.3oo)

Barbero BJanco (María), hija de Pe-
dro y dc María, domiciliada últimamen-
te en Santiago el Verde, número 3, 12,
comparecerá el día 17 ele mayo, a las
diez horas, ante el juzgado municipal
núm. , en la calk- de los Herma-
nos Quintero, 3, segundo, a ce-
lebrar el juicio ck faltas por malos tra-
tos de palabra, bajo el número 139, del
año 1951.

(B.—2.299)

Así por esta mi sentencia,, que por. la
meo. -parecencia del apelado don Benito
Rodríguez .Taraoena se publicará su'en-
cabezamiento y parte dispositiva en el
Boletín Oficial de esta provincia, ck
no interesarse su notificación personal
dentro del término de segundo día, de-
finitivamente juzgando, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.—Leopoldo
Martínez Arnauz, Esteban Saman.iego,
Eduardo Ruiz, Alberto García Martínez
(rubricados).

Andrés del Barrio (Urbana), hija de
Germán y de María, domiciliada última-
mente en ero muni-
cipal, p.i

-
úmero 2,

comparecerá el día 17 de mayo, a las
diez horas, ante el Juzgado municipal nú-
mero 6, sito en la caj s Herma-
nos Alvarez Quintero, ido, a ce-
lebrar el juicio de faltas por hurto, bajo
el número 103, de 195 1, seguido contraCastaños

Dado en Madrid, a veintisiete, de, abril
de mil novecientos cincuenta y uno.

—El
Secretario, Nicolás Cortés.

—
El jue

primera instancia (ilegible!.

la misma

Bienes que se subastan
(B.—2.298)

Una máquina registradora, marca
«National», núm. 1448687/652, en metal
niquelado, o mejor dicho, blanco, tasada
en 10.000 pesetas.

Publicación
Trapero Yaras (Eulogio), hijo ele

Eulogio y de .Valentina, domiciliado ül-
alle de Santigo el Ver-

ele, número 3, 12, comparecerá el día 17
ck- mayo, a las diez horas, I Juz-

1 municipal número 6, s calk
de los Hermaros Alvarez Quintero, nú-
mero 3, segundó, a celebrar el juicio ce
faltas por malos tratos de palabra, bajo
el número 139, ck 195-1, seguido contra
María Barbero Blanco.

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por ;el señor don Eduardo Ruiz
Carrillo, Magistrado de la Sala. segunda
de lo Civil de esta Audiencia Territorial
y Ponente qué ha sido en los autos a
\u25a0que la misma se refiere, estando la In-
dicada Sala celebrando sesión pública en..
Madrid, en el mismo día de su fecha, ele
lo que,, como Secretario, certifico. —
Constancio Herrero (rubricado).

(G. C.
—1.981) (C—6.083)

JUZGADOS MUNICIPALESDado en Madrid, a 23 ck abril de 1951.
El Secretarlo (ilegible) .—El Magistrado
de Trabajo, Ricaj-clo Bustillo.

(G. C—1.928) (C—6.072)'

'
CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la.
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal^
380 del Código de Justicia Military 63del de Marina. •

Audiencia Territorial de Madrid Lo relacionado es cierto y lo inserto
concuerda con su respectivo original,"a!
que me remito y de que certifico.

• (B.—2.297)

Don Constancio Herrero Sanz, Secreta-
rio de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid.

Y para que conste, en cumplimiento
de, lo mandado por !a Sala y para su
publicación en el Boletín Oficial de
esta provincia para. que sirva ck notifi-
caciórj en legal forma al demandante don
Benito Rodríguez Ta/racena ( expido v
firmo la presente en Madrid, a veintitrés
de abril de mil novecientos cincuenta y
uno.

—
Constancio Herrero.

Bernabéu García (Manuel),
Bautista y de Milagros, domici
timamente en Alenza, número 14, com-
parecerá el día 17 de mayo, a las diez
horas, ante el Juzgado municipal núme-
ro 6, sito en la calle de los Hermanos
Alvarez Quintero, número 3, segundo,
a celebrar el juicio de'' faltas por estafa,
bajo el número 96, del año 1951, segui-
do contra el mismo.

Certifico: Que ante esta Audiencia y
Secretaría de mi cargo penden, en, virtud
de apelación, autos de juicio ejecutivo,
promovidos ante el Juzgado de primera
instancia número .uro, "de esta capital,
por don Benito Rodríguez Taracena, con
don Antonio Suárez Martínez, sobre-pago
ele setenta y ocho mil trescientas sesen-
ta y siete pesetas de principal, gastos,
intereses y costas, en los que se ha dic-
tado sentencia, cuvo encabezamiento y
parte dispositiva son clel tenor siguiente:

JUZGADO NUMERO 5
María Quirós, cuyas , demás circuns-

tancias se ignoran, domiciliada última-
mente en la calle.de Juan Bravo, núme-
ro 20, y actualmente en paradero desco-
nocido, se la cita para que el día 8 de
junio próximo y hora de las once de su
mañana comparezca ante el Juzgado mu-
nicipal número 5, de esta capital, sito
en la Ribera de Curtidores, número 2,
a celebrar el juicio de faltas número 133,
de 1951.

(G. O—1.982) (C—6.082)
(B.—2.171)

JUZGADO NUMERO 7
PROVIDENCIAS JUDICIALES Juicio de faltas número 72, de 1951.

—
CabaniJlas García (Juan), domiciliado
últimamente en la calle de Santa Lucia,
número 3, comparecerá ante el Juzgado
municipal número 7, de esta .capital, si-
tuado en la calle de Amor de Dios, nú-
mero 1, el día 31 de mayo, y hora de
las once de su mañana, a celebrar juicio
de faltas por daños, contra el mismo.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Al margen :Sala segunda de lo Civil.
Señores: limo, señor don Leopoldo Mar-
tínez Arnauz, don Esteban Samaniego
Rodríguez, don Eduardo Ruiz Carrillo,
don Alberto García Martínez. .

Sentencia número 98

JUZGADO NUMERO 8 (B—2.277)
EDICTO

Don José Luis Ponce de León y Be-
lloso, Juez de primera instancia nú-

Oliva Vicente Serrano, de veintitrés
años, soltera, sin profesión especial,
hija ck Matías y Marcelina, natural ele
Villaseco de los Reyes (Salamanca), ac-
tualmente en paradero desconocido, se
¡a cita para que el día 18 de mayo y
hora de tas once ck su mañana compa-
rezca ante el Juzgado municipal núme-
ro 5. detesta capital, sito en la Ribera
de Curtidores, número 2, a celebrar el
juicio de faltas número -202, de 195 1.

En la villa de Madrid, a cuatro, ele
abril de mil novecientos cincuenta y uno.v'stos los autos que ante Nos penden,
en virtud de apelación, procedentes del
Juzgado de primera instancia número
uno, de esta, capital, y seguidos en jui-
¡jjo ejecutivo por clon' Benito Rodríguez
laracen.a, ma^or de edad, casado, agri-
cultor, vecino -de Llerena, ejecutante,
ap;lado, que no ha comparecido en esta

instancia, por lo que en cuanto

mero ocho, ck esta capital
(B.—2.398)

Pdr el presente y a virtud de lo acor-
dado, en la pieza separada sobre decla-
racickrde herederos de doña Luisa Ghisl
Ugarte, natural que fué de Buenos Ai-
res (República Argentina), hija de don
Luis y de doña Evarista, se anuncia el
fallecimiento sin testar de dicha seño-
ra, ocurrido ei día dieciséis ele noviem-
bre ck mil novecientos cincuenta, en su
domicilio de Madrid, calle de Manuel,
número tres, ¡>iso baje) A, a los ochenta
años, de edad, en estado de viuda de don
José García Acuñas.

Juicio ck faltas núm e 1951-
—

\u25a0

Martín Casl# (Tibun domicilio
conocido, com par- Juzgado
municipal numen. apital, si-
tuado en la calk de Amor de Dios, nú-
mero 1, el elia 31 de mayo, y hora de
las once de su mañana, a celebrar juicio
de faltas por daños, contra Juan Ca-
banillas García.(B—2.278 j

a| mismo'se han. entendido las diligencias
,c.on los estrados del Tribunal, con don
• ntonio Suárez Martínez, mayor de

a<"'
casado, constructor y vecino ele

sta capital, ejecutado, apelante, a quien
«presenta el Procurador clon Julio Ro-

(B.—2.399)
Aparicio Pérez, cuyas demás circuns-

tancias se ignoran, domiciliado última-
mente en esta capital, calk de Tribu-
lete, número 25, y actualmente en para-
dero desconocido, se Je cita para que
el día 18 de mayo y hora ele las
comparezca ante el Juzgado municipal
número 5, ele esta capital, sito en la Ri-
bera de Curtidores, número 2, a celebrar
el juicio ck faltas número 72, de 1951.

(B.—2.170)

Juicio ele faltas náíri. -795, ck 1950.—
Muñoz Fernández (Daniel), hijo de Eva-
risto y de. Mariana, sin domicilio cono-
cido, comparecerá ante el Juzgado mu-
nicipal numero 7, de esta capital, situa-
do en la calle ck Amor de Dios, núme-
ro -i, el día 31 de mayo, y hora de las
once ck su mañana, a celebrar i:
de faltas por hurto, contra el mismo.

Y se llama a los que se crean con de-
recho a su herencia para que comparez-
can a reclamar ante este Juzgado dentro
del término de treinta días, bajo aper-
cibimiento, en otro casq, de pararles el
perjuicio a que hubiere lugar.

wiguez y defendió el Letrado don Ra-aelHerrera durante la sustanciación de
a alzada, sobre pago de setenta y ocho. trescientas sesenta y -siete pesetas
e Principal, gastos, intereses y costas, Y para sfi inserción en el Boletín-

Oficial de esta provincia se expide, el
presente en Madrid, a veinte de abril de
mil novecientos cincuenta y uno.

—
El

Secretario, Licenciado José Torres. —El
Juez de primera instancia, José Luis
Ponce de León y Belioso.

Fallamos (B.—2.228)
vu¡e con imposición al apelante don'
ttonb Suárez Martínez de las costas

P¡
esfa instancia, confirmamos la sen ten

-
apelada que en veintitrés de octubre

ne
,!T1

? álcid en las presentes actuacio-
m

S *' Juzgado de primera instancia nú-
ro uno, de esta capital, por la cual se

raiman», '
as excepciones alegadas

ack-1 demano -ado, y- se mandó seguir
a»t

an'? la eíeci'ción despachada en 'os

ti
°s «>ntra don Antonio Suárez Mar,
?• naciendo trance y remate en los

JUZGADO NUMERO 6 Juii núm. 120, de 1951.
—

\u25a0

Huarte Ferrer (Natividad), hija de Epi-
fanio y de Josefa, domiciliada última-
mente en la calle de la Paz, número 7,
comparecerá ante eí Juzgado 1111111:

número 7, dc esta capital,
calle de Amor de Dios, nú
31 de mayo, y hora de las once d
mañana, a celebrar juicio de faltas por
lesiones, contra Antonio Alfaya R-

Por Ja prese a, ¡lama y empla-
za a Gabriel García Hernández, para que
en el preciso término dé cinco días com-
parezca ante este Juzgado municipal nú-
mero 6, :l la calk de
los Herm¡ Quintero, núme-
ro 3, segundo, para hacer efectivas las
responsabilidades • pecuniarias que le
comprenden en el juicio verba! de fal- 11

fC.
—

6.059)

JUZGADO NUMERO 15

s En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de» primera instancia núme-
ro quince, de Madrid, en los autos sobre

EDICTO

tas que bajo el número 23, del año ac- ,('8.-2.2*7)
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Juicio de faltas núm. 212, de 195 1.
—

Gallardo Gil (Julio), hijo de Julián y de
Irene, sin domicilio conocido en Madrid,
comparecerá ante el Juzgado municipal

capital, situado en, la
,!:os, número 1, el

y hora ck las once de
su hn 'c-brar juicio de faltas

a el mismo:

hacer efectivas las responsabilidades pe-
cuniarias a que fué condenada en el jui-

i.ósitB

gado con el número 122, de 1951, por
escándalo, he acordado se cite a Carmen
Garcés Navarro, para que el día 16 de

Don Pedro Redondo Gómez, M^^a
Juez mumcipal número 20, de MaoVd''

• Uaglf rj,Que en los auto* de ¡1¡'
cío verbal de faltas seguido en este Cgado' con el número 187, de 1950 Dor

,
siones,- ha recaído providencia por la ose tequiqre a Vicente Josa García, Z¡
que en e! termino de cinco días comn,
rezca ante la Sala audiencia de este Tugado, sito en Hermanos Alvarez Oui*tero, número 3.

' * "

(B.—2.242) mayo, y hora de t
las once ymedia.de su

mañana, comparezca ante la Sala audien-
cias de esté Juzgado, sito en la calle de
Hermanos Alvarez Quintero, número 3,

(G.. C—.1.689) "(B.—2.234}

En el expediente de faltas seguido en
este Juzgado, bajo el número 658, de
1950, por hurto, contra Antonio Pérez
González, de veinticinco años 'de edad,
casado, hijo de Patrocinio, natura! de
Madrid, y Antonio Pardos Martos, de
dieciocho años de edad, soltero, hijo de
Emilio y Carmen, natural de Madrid, y
en la actualidad en ignorado paradero,
a fin de. qué el día 17 de mayo, y hora
de las once y media del mismo, com-
parezcan ante la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de Hermanos
Alvarez Quintero, número 3, segundo,
para celebrar el correspondiente juicio
verbal de faltas.

(B.—2.400) Don 'Pedro Redondo Gómez, Abogado,
JUZGADO NUMERO 8 Juez municipal- número 20, de Madrid

En el juicio de faltas número 670, de
i9¿o, seguido por lesiones y actos inmo-

5 contra Carmen Chicharro Ayarza,
a acordado la Celebración del opor-

tuno juicio, que tendrá lugar en este
Juzgado, sito en la plaza del General
Vara riel Rey, número 17, el- día 16 de
mayo, a las nueve y media horas del
mismo, a cuyo acto se cita a Juana Go-
yárzun Martínez en concepto de denun-
ciante, asistida de su representante le-
gal, para que comparezca provista ele las
pruebas ck que intente valerse.

Hago saber :Que en los autos de jui-
cio verbal de faltas seguido contra Pi-
lar Salgado, que usa el nombre de Pilar
Gagfía Monsálvez, ha recaído providen-
cia por la que se requiere a dicha conde-
nada para que en el plazo de cinco días
comparezca ante este Juzgado municipal
número 20, sito en Hermanos Alvarez
Quintero, número 3.

(G. C.-1.685) (B—2.239)

JUZGADOS MILITAREt,
REQUISITORIAS

BILBAO
Don Enrique Camiruaga Gorostizala Comandante- del Arma de Artillería, 'jue2instructor del Juzgado Militar Even-tual número 3, de la Plaza de Bilbao

(G. C—1.688) (B—2.235)
mp.—i -9971

18

C-
—

1-4/8)
Don Pedro Redondo Gómez, Abogado,

Juez municipal número 20, de Madrid.
Hago saber; Que en el expediente de

juicio verbal de faltas seguido en éste
Juzgado con el número 234, de 1950, por
hurto, ha recaído providencia

'
contra

José Martínez, a fin de requerir al mismo
para que en término de cinco días com-
parezca ante este Juzgado, sito en la
calle de • Hermanos Alvarez Quintero,
número 3.

Hago saber: Que Pablo García Gon-zález, natural de Espinosa de" Villagon-1
zalo (Palencia), de cincuenta y seis añoslde edad, de estado viudo, y con domi-cilio último, según antecedentes qUe

<
obran en este Juzgado, en Madrid, calle!
de

'
Lope . de,Rueda, número '48, quinto

derecha, se presentará en este Juzgado
Militar,sito en la Alameda de Mazarre-j
do.^ (Gobierno Militar), dentro de los]
quince días primeros, a partir ck la pu-¡
blicación, a efectos ele notificación de la
resolución recaída en la última revisión]
de la causa número 16.135, de 1938, íes]
traída por este juzgado, cían dose "por no-j
tificado, caso de no comparecer.

(B—2-413) En el juicio de faltas seguido por
daños, se ha acordado la celebración del
oportuno juicio, que tendrá lugar lugar
en este Juzgado, sito en la plaza del
General Vara del Rey, número. 17, el
día 2 de junio, a las diez horas del mis-
mo, a cuyo acto se cita a Luis Appru-
zzase Pereira, par& que comparezca pro-
visto ele las pruebas de que .intente var

En el juicio de faltas numere) 733', efe
1950, seguido por lesi
tonio Hernández Gómez, se ha aq
do la celebra. portuno juicio, que
tendrá lugar • fúzgado, sito en la
plaza del Gener:»; Vara del Rey, núme-
ro 17, el día 16 ele mayo, a las nueve
y media horas del mismo, a cuyo acto
se cita a Juan Manuel Fernández Gimé-
nez, como denunciarte, y a Antonio Her-
nández Gómez, como u-enunciado, para
que comparezcan proX'istos de las prue-
bas de que intenten valerse.

krse
(B.-2.271) (G. C—1.686) (B—2.236)

JUZGADO NUMERO 19 Don Pedro Redondo Gómez, Abogado,
Juez municipal número 20, de. Madrid.Por el presente se cita a un individuo

llamado «Lorenzo», que en unión de Es-
tanislao Costar Garrote sustrajeron en el
establecimiento de Papeles Pintados, de
decoración, sito en la calle de Preciados,
número 40, de una máquina perforadora,
caja de dibujo, dos cajas de papel car-
bón y una caja de lapiceros, comparece-
rán el día 19 de mayo, a las doce de su
mañana, en Ja Sala audiencia de este
Juzgado municipal número. 19, sito en
la carrera de San Francisco, número 10,

piso segundo, a fin de celebrar el juicio
verbal de faltas por hurto, bajo el nú-
mero 635, de 1949.

Hago saber: Que en los autos de jui-
cic verbal de faltas seguido en este Juz-
gado csn el número 527, de 1950, por
estafa, contra Luis Mendoza, ha recaído
providencia por la que se requiere a di-
cho condenado para que en el término
de cinco días comparezca ante este Juz-
gado, sito en Hermanos Alvarez Quin-
tero, número 3, a hacer efectivas las res-
ponsabilidades que le fueron impuestas,
así como al cumplimiento de la pena.

(G. C.—1.687)
'

(B.—2.237)

Bilhao, a 5 de abril de 1951.— El JuedMilitar,Enrique Camiruaga Gorostizalal
(G. C—1.523) , (B.—2.076)

(B.— \u25a02.412)

JUZGADO NUMERO 14,Manuel Castro Velázquez, de cuarenta
y dos años, casado, mecánico, hijo de
Manuel y Celestina, natural de Hueto
Vega (Granada), y cuyo domicilio se ig-
nora, comparecerá dentro del término de
cinco días en el Juzgado municipal nú-
mero 14, de esta capital, sito en la ca-
rrera de San Francisco, número 10, a
satisfacer las responsabilidades que le
han sido impuestas en el juicio de fal-
tas, seguido en este Juzgado, contra el
mismo, por escándalo; número 483, de

BARAJAS
Por la presente' requisitoria se cita dd

comparecencia ante este Juzgado al autor
o autores de la sustracción de 150 me
tros de varilla de cobre de la línea te

lefónica y de enlace de Emisores de Vi-
cálvaro con el Observatorio Meteoroló
gico del Retira, cuyo hecho tuvo lugat
en la noche del 8 al 9 de diciembre
del pasado año, a los cuales se les el;
un plazo de diez días, Asimismo, debe
rán comparecer aquellas personas que
puedan dar noticias sobre el autor o auto-
res del referido hecho o conozcan el pa-
radero del hilo sustraído.

Don Pedro Redondo Gómez, Abogado,
Juez municipal número 20, efe Ma-

(B._2.368)
drid

(G. C.-1.854)
Juliana de Diego Montero, de cuarenta

y tres años, viuda, sus labores, hija de
Francisco y María, natural de Fuensal-
daña (Valladolid), cuyo actual domicilio
o paradero se ignora, comparecerá el día
12 de mayo, a las doce de su mañana,
en la Sala audiencia de este Juzgado mu-
nicipal número 19, de Madrid, sito en
la carrera de San Francisco, número 10,
piso segundo, a fin de celebrar el juicio
verbal de faltas por lesiones, bajo el nú-
mero 374, de 1950.

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio verbal de faltas seguido en este Juz-
gado con el número 681, de 1950, por
amenazas, contra Dolores Montiel Ber-
nal, ha recaído providencia por la que
se requiere a dicha condenada para que
en el término de cinco días comparezca
ante este Juzgado municipal número 20,
sito en Hermanos Alvarez Quintero,
número 3,. a fin de hacer efectivas las
responsabilidades impuestas, así como
al cumplimiento de la pena.

(G. C-1.682) (B.—2.247)

(B.-2.425)

Manuel Carmona Martínez, de treinta
y tres años, casado, hijo de Manuel y
María, natural de Madrid, y cuyo domi-
cilio se ignora, comparecerá dentro del
término de cinco días en el Juzgado mu-
nicipal número 14, dej esta capital, sito

1 carrera de San Francisco, núm. 10,
a satisfacer las responsabilidades y cum-
plir la pena que le ha sido impuesta en
en el juicio de faltas, seguido en este
Juzgado, contra el mismo, por estafa ;

Rogando a las autoridades, tanto civil
les como militares, se proceda a la busca
y captura del o de los- autores en cuesl
tión, que han de ser puestos a disposi-j
ción de este Juzgado, sito en el Aero!
puerto de Barajas, caso de ser halladosj

Barajas, a 31 de marzo de 1951-
—

El
Teniente Juez instructor, José Ramón!
Anadón Romero.(B.—2.219) (G. C—1.508) (B-—2.051)

número 787, de 1950.
(G. C.—1.855)

'
(B—2.426)

JUZGADO NUMERO 16

Montero López (María), hija de Cipria-
no v ele Basilia, natural de Bóveda de
1Oro (Zamora), de sesenta y nueve años, '
viuda, sus labores, cuyo actual domicilio
o paradero se ignora, comparecerá el día
12 de mayo, a las doce de su mañana,
en la Sala audiencia de este Juzgado mu-
nicipal número 19, de Madrid, sito en
la carrera de San Francisco, número 10,
piso segundo, a fin de celebrar el juicio
verbal de faltas por lesiones, bajo el-nú-
mero 374, de 1950.

Don Pedro Redondo Gómez, Abogado,'
Juez municipal número 20, de Ma-

drid.

CASTELLÓN DE LA PLANA
Sandalio Rueda Fuentes, hijo de Jej

sus y de Enriqueta, natural de MadridJ
de veintiún años de edad, y cuyas se-
ñas particulares son : pelo negro, cejas
al pelo, ojos pardos, nariz regular, pro
poblada, boca regular, aire natural pro
ducctón buena. Señas particulares: en e
muslo derecho, cicatriz operatoria en re
gión antero lateral interna; en rodilla

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio verbal de faltas seguido en este
Juzgado con el número 372, de 1950,
por hurto, contra Consuelo Yado To-
rrclks, ha recaído ptovidéñcía por la
que se requiere a dicha condenada para
que en el término de cinco días compa-
rezca ante este Juzgado, sito en . Her-
manos Alvarez Quintero, número 3, a
hacer efectivas las responsabilidades im-
puestas, así como al cumplimiento de lapena.

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado bajo el número 640, de
1950, por hurto, contra Melquíades Gar-
cía Navarro, de veintiún años, soltero,
escayolista, hijo de Melquíades y Luisa,
natural ele Maddid, y en la actualidad en
ignorado paradero, comparecerá 'en el
término de tres días, a contar de la pu-
blicación de esta requisitoria en el Bole-
tín Oficialde la provincia, ante la Sala
audiencia de este Juzgado, a fin de ha-
cer efectivas las responsabilidades pecu-
niarias a que fué condenado en el juicio
aludido.

derecha, anquilosis incompleta de articu-
lación, domiciliado últimamente en Ma-
drid, ignorándose calle y número, suje-

to a expediente por haber faltado a con-
centración a la Caja de- Recata núm. ;-;
para su destino a Cuerpo, comparecerá
dentro del término de treinta días en
Castellón de la Plana, ante el Juez ins-

tructor, Comandante de Infantería, con
José de la Torre Tono, con destino en
la citada Caja de Recluta número 3£
sita en el paseo de Ribalta, número i»>

hajo apercibimierito de ser declarado r
-

beldé si no lo efectúa. .. J
Castellón de la Plana, 20 de abrí, u

195 1.—El Comandante Juezinstructcj|
José de la Torre TonoU

(B.
—

2.220)

Santos Méndez (Alejandro), de treinta
y dos años, casado, natural de Ciudad
Rodrigo (Salamanca), cuyo actual domi-
cilio o paradero se ignora, comparecerá
el día 12 de mayo, a las doce de su
mañana, en la Sala audiencia de este
Juzgado municipal número 19, de Ma-
drid, sito en la carrera de San Francis-
co, número 10, piso segundo, a fin de
celebrar el juicio verbal de faltas por le-
siones, bajo el número 374, de 1950.

(G. O—1.683) (B.
—

2.240)

(G. O—1.793) (B.-2.376) Don Pedro Redondo Gómez, Abogado,
Juez municipal número 20, de Madrid,,Hago saber :Que en los autos de jui-

cio verbal de faltas seguido en este Juz-gado con el número 447, de 1950, por
lesiones, contra Julio Dono García, ha
recaído providencia por la que se requiere
a dicho condenado para que en el térmi-de cinco días comparezca ante este

ado municipal número 20, sito enHermanos Alvarez Quintero, número 3,
a hacer efectivas las responsabilidades
que le fueron Impuestas, así como al
cumplimiento de la penal

ÍG. C—1.684) (B.—2.238)

En el juicio yerbal de faltas seguido
en este Juzgado t>ajo el número 655, de
*95°> P°r lesiones, contra otras y Mer-
cedes'González Sandino, de cuarenta y
seis años de edad, casada, hija de Euge-
nio y de María, natural de Quintanar
de la Orden (Toledo), y en la actualidad

gnorado paradero, comparecerá en
le tres días, a contar de la

publicación de esta requisitoria en el Bo-
letín Oficial de la provincia,- ante la
Sala audiencia de este Juzgado, a fin de

ÍB.—2.257)

JUZGADO NUMERO 20

Don Pedro Redondo Gómez, 'Abogado,
Juez municipal número 20, de Madrid-
Hago saber: Que en Jos autos de jui-

cio verbal de faltas seguido en este Juz-

(B.—2-43s
(G, C—1.843) ******
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